              PODER  JUDICIAL                Fecha de recepción en Ofic./

                                  PROVINCIA DE  BUENOS AIRES     Deleg./ Juzgado de Paz
                                     CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
                                                                                                                                                  Sello del Órgano

ÓRGANO: Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº  -Dpto. Jud. Bahía Blanca- Secretaría Única
NOMBRE:
CALLE:     NRO:

PISO/DEPTO./UNID:

LOCALIDAD/PARTIDO:
TIPO DE DOMICILIO: (marcar lo que corresponda)

DENUNCIADO                                                                                         CONSTITUIDO 
CARÁCTER:  (marcar lo que corresponda)

URGENTE                            Y/O HABILITACIÓN DE DÍA Y HORA

	OBSERVACIONES ESPECIALES:

(Insania art. 620 CPCC – Traslado de demanda - Art.94 CPCC- Art. 524 CPCC - Bajo responsabilidad de la parte)
(Testar lo que no corresponda)
Nº Orden
Expte. Nº
BAHÍA

BLANCA

ZONA
CIVIL Y 

COM.

FUERO
NºORG.
BAHÍA 

BLANCA

DEP.JUD.
SI/NO

Copias

En  fs.
SI/NO

PERSONAL
SI/NO

OBSERV.


	NOTIFICO a Ud. que en el expediente caratulado:  “ …” que tramita en este órgano, se ha resuelto:  "Bahía  Blanca, 13 de Septiembre de 2010- ... – Firma y Sello: ... - Juez"

A sus efectos se transcriben los arts. 524 y 526 del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires: 

"Artículo 524: Citación del deudor. La citación al demandado para que efectúe el reconocimiento de su firma se hará en la forma prescripta en los artículos 338 y 339, bajo apercibimiento de que si no compareciere o no contestare categóricamente, se tendrá por reconocido el documento, o por confesados los hechos en los demás casos. El citado deberá comparecer personalmente y formular la manifestación ante el juez. Dicha manifestación no podrá ser reemplazada por un escrito. Si el citado no compareciere, o no probare justa causa de inasistencia, se hará efectivo inexcusablemente el apercibimiento y se procederá como si el documento hubiere sido reconocido por el deudor personalmente, o hubiese confesado los hechos, en los demás casos" 

"Artículo 526: Desconocimiento de la firma. Si el documento no fuere reconocido, el juez, a pedido del ejecutante, previo dictamen de uno o de tres peritos, según el monto del juicio, designados de oficio, declarará si la firma es auténtica. Si lo fuere, se procederá según lo establece el artículo 529 y se impondría al ejecutado las costas y una multa equivalente al 30% del monto de la deuda, que aquel deberá dar a embargo, como requisito de admisibilidad de las excepciones. Si no las opusiere, el importe de la multa integrará el capital a los efectos del cumplimiento de la sentencia de remate. La resolución que declara la autenticidad de la firma e impone la multa será apelable en efecto diferido"
COPIAS:

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

Bahía Blanca,        de   Septiembre de 2010
Pase para su diligenciamiento a la Oficina y/o Juzgado de Paz    

_____________

                                                                                                                     Firma y Sello


EN ……………………………………………………………. A LOS……………… 

DIAS DEL MES DE  ……………………..…………….. DE  20…..,  SIENDO LAS

………………………… HORAS,    ME     CONSTITUÍ    EN    EL     DOMICILIO 

………………………….………………………………………………………………………………………………………………. REQUIRIENDO LA PRESENCIA DE 

……………………………………………….……………………………………………………………………………..Y……………………………………………………………………………………………………………………………………………….  RESPONDIENDO A MIS LLAMADOS UNA PERSONA QUE DIJO SER ………………………………………………………………………………………..Y
………………………………………………………………………………………….                    AQUEL………………………………….VIVE ALLI PROCEDI A NOTIFICARLE, 

HACIENDOLE ENTREGA DE …………………DUPLICADO………...............DE
IGUAL TENOR A LA PRESENTE………………COPIA .………………..PREVIA                                                                 LECTURA……………………………………………………………………………..

………....…Y RECIBIENDO ELLO…………………………………………FIRMO.

	_____________

                                                                                                                     Firma y Sello
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